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AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2014 sobre aprobación definitiva de la
modificación II del Proyecto de Urbanización del ámbito de la Unidad de
Actuación UA-15 del Plan General Municipal. (2015080058)

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22 de diciembre de 2014, ha aprobado defi-
nitivamente la modificación II del Proyecto de Urbanización del ámbito de la Unidad de Ac-
tuación UA-15 del Plan General Municipal, redactado a instancia de este Ayuntamiento y que
se desarrolla mediante el sistema de Cooperación, expte. 70/2005-UO, lo que se publica a los
efectos de los artículos 79 y 121 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Junta de Gobierno Local de este Ayun-
tamiento de Navalmoral de la Mata, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Navalmoral de la Mata, a 29 de diciembre de 2014. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

• • •

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2014 sobre aprobación definitiva de la
modificación II del Proyecto de Urbanización del ámbito de la Unidad de
Actuación UA-14 del Plan General Municipal. (2015080059)

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22 de diciembre de 2014, ha aprobado defi-
nitivamente la modificación II del Proyecto de Urbanización del ámbito de la Unidad de Ac-
tuación UA-14 del Plan General Municipal, redactado a instancia de este Ayuntamiento y que
se desarrolla mediante el sistema de Cooperación, expte. 69/2005-UO, lo que se publica a los
efectos de los artículos 79 y 121 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Junta de Gobierno Local de este Ayun-
tamiento de Navalmoral de la Mata, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Navalmoral de la Mata, a 29 de diciembre de 2014. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE. 

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2014 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2015080056)

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público el nombramien-
to de D. Pedro Delgado Cabrera, con DNI n.º 11768775C, como Funcionario de Carrera, Gru-
po C, Subgrupo C2, de la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Denominación
Auxiliar Administrativo, según artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bási-
co del Empleado Público.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presidencia de fecha 1 de diciem-
bre de 2014, una vez concluido el proceso selectivo.

Plasencia, a 12 de diciembre de 2014. El Alcalde.
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